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La conclusion es dura, mas es lógica; la consecuencia 
es horrible, señores, pero es mucho mas horrible lo que 
prctendeis hacer. 

Por otra parte; ¡,Á qué demostrar tanto empeño, tanta 
precipitacioo en condenar esta noche misma á Jesús de Na
zarcth, cuando sabeis que vuestra sentencia seria dos ve
ces ilegal? Y digo dos veces, porque por una parte se fal- · 
ta absolutamente á cuanto os he dicho hasta aquí, y por 
otra ya sabeis que la ley prescribe que la sentencia de pe
na capital debe suspenderse hasta el tercero dia, en el que 
deben oirse nuevas defensas, darse de nuevo los votos, y 
para el caso de ser contrarios al acusado, ajusticiarle en el 
mismo dia. Además en pro de Jesús de Nazareth , y en con
tra de vosotros, existe otra prescripcioo legal que solo me 
permitiré mentar, no porque no sepa que vosotros la co
noceis, sino porque con mentarla tan solo basta á mi pro
pósito, puesto que mentándola deberia hacer el mismo efec
to que la Vestal máxima de Roma, cuando se cruza con ella 
un reo que van á ajusticiar. Esta ley es la que anula to
das las sentencias dictadas en los dias de fiesta, y la grao 
solemnidad de la Pascua ha empezado en la tarde de ayer. 
De consiguiente, jueces de Israel, yo que no puedo pen
sar que descoooceis las leyes, en las que sois doctores, en 
presencia de las transgresiones de que en una sola causa 
os acuso, fuerza me es volver á la conclusion y al dilema 
que tantas veces habeis oído de mis labios, durante los bre
ves instantes que con mi defensa os estoy molestando. Sí; 
Jesús es inocente, y vosotros queréis condenarle á muerto 
afrentosa, á pesar de su inocencia y á pesar de la ley. 

¡,Necesitaré calificar vuestro propósito con los adjetivos 
que se merece? ¿Necesitaré darle su verdadero nombre? 

• 
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CAPITULO XXI. 

El disclpulo de Jesucristo continua haciendo 
la defensa de su divino Maestro. 

En llegando aquí el discípulo de Jesucristo hizo una 
breve pausa, como para cobrar nuevo aliento, á fin de re
doblar el formidable empuje de la defensa que hacia de su 
divino Maestro. 

Nicodemus estaba tristemente satisfecho de su compor
tamiento, y los ángeles le rodeaban, inspirando á los ene
migos de Cristo un misterioso estupor, que les obligaba á 
oir en silencio las gravísimas inculpaciones que el celoso 
y santo sacerdote les dirigía sin rebozo. 

El silencio era general, y solo se hallaba interrumpido 
por la fatigada respiracion de Jesucristo, á quien los gol
pes y malos tratamientos -recibidos dolian grandemente. 

En esta disposicion, Nicodemus reanudó el hilo de su 
interrumpido discurso de la siguiente manera: 

-El segundo punto que contribuye á formar la base del 
procedimiento en lo criminal entre los iraelitas, consiste 
en la libertad absoluta y completa de defensa que se debe 
al acusado. Veamos, pues, si respecto á este punto habeis 
eslado dentro de la ley mas que en el anterior, en todo lo 
que concierne á la causa de Jesús de Nazareth. 

Jueces de Israel, yo no quiero entrar ahora en los deta
lles, yo no quiero hacerme cargo de la manera como los 
testigos acusadores han llegado hasta aquí; esto por ahora ' 

\ 

• 
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no hace á mi propósito, y cs•fácil que no me haga cargo 
de ello en toda la extension do mi discurso, mas si intento 
prescindir de un punto tan principal, es sencillamente por
que todos los restantes vienen á ser para mi objeto do mu
cha mas importancia. Me concretaré, pues, extrictamente 
al análisis del segundo punto de la base que me ocupa, 1 
os preguntaré desde luego, si la libertad absoluta y com
pleta de defensa, que la ley concede á los acusados, se ha 
dado á Jesús de Nazareth. A esta pregunta solo hay una 
CtJntestacion, y la contestacion que tiene no es por cierto 
la que debería tener; á esta pregunta únicamente puede 
contestarse diciendo, que léjos de permitir á Jesús la mas 
absoluta libertacl de defensa, háse procurado poner todos 
los obstáculos imaginables para impedir que uu inocente 
como el que nos ocupa, tenga ante el t!'ibunal de Israel 
quien tome su causa con el empeño con que se toman, por 
los defensores, las causas de los mas viles asesinos y la-
drones. 

Y estó, bPOr qué señores? La razon es bien evidente por 
cierto. No habeis fallado á sabiendas á la ley, como os he 
probado poco ha, para condenar á un hombre c¡ue juzgais 
criminal, puesto que para condenar á un criminal no se 
falta nunca á la ley, sino que habeis faltado tan ostensi
blemente á ella, para condenará un hombre cuya \irtud os 
hace sombra, y cuya celestial doctrina os amenaza con de
jar desiertas vuestras escuelas; á un hombre de cuya ino
cencia os hallais plenamente convencidos. Tanto es asi, tan 
ciertas son las razones que alego; teneis tanta conciencia 
de la justicia intachable del hijo de María, que pocos dias 
atrás, en pleno Consejo de la ciudad, y cuando se trataba 
de apoderarse fraudulentamente de Jesús, ó de hacerle ase
sinar, el gran poutíflceCaifás dijo que era preciso quele-
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sús muriera porque co h . 
que la gente' toda se ru:º acia muchos milagros, temíais 
á quedar de esta a c1'. pos de sus huellas, viniendo 
otros oísteis esta:p:~~~~ desiertas vue~tras escuelas. Vos
dístcis por buenas raz as como las o1 yo, y vosotros las 
te' 6 para i·uslifi'car elones para prender fraudulentamen-

asesmato do- un h b 
la confcsion de Caifás no t . _om re que, segun 
muchos milao- ! e~,a mas delito que el de hacer 
réis prueba ~~:, y -~e¡ar desiertas mes tras escuelas. ¿Que
sús de Nazareth evr1 ed~dte que esta de la inocencia de Je-

' en I a en plena · d 1 Jerusalen por su preside t d I scs1on e Consejo de 
ces que en esta ocas· n e, e ante de muchos ele los jue-

' JOn me escuchan~ • Q é . 
cer Jo de lo que hizo el , . º u mas podrrn ha-
cencia palmaria de _gclranf ponhficc, para acreditar la ino-

m, e end1do 9 • Qu, d . 
yo de lo que dijo entonces Cai[i . . ¿ e mas po na decir 
no en vano he c1· 

1 
's, p,ira probaros ahora que 

bais una scntenc:~ io ~ue al seutenciar á Jesús, no dicta
crable con el ropa¡·e' dsmlo ~ue. revestíais la venganza exe-

p e a ¡usttcia9 
ues bº - · ien, sen ores siendo e t , 

del acta de la sesiou d~I Conse· s o as1, conforme consta 
pongo que os habré· . JO á que me refiero, yo su
ra qué hemos de oi~s dicho ª!lá en vuestro interior: «bPa
qué habrémos de pe~~: deie~sa que no se necesita? b Para 
r¡ueremos atender 9 . p r e ~1e~po escuchando lo que no 
des de Jesús . º ara que oir la relacion de las virtu
defendiéndol~ para qué _escuchar el ca~ítulo de fallas que 

, neccsanamen te O é 
?scuchar, si nosotros le os ver mos precisados á 
rnterior. si nosot hemos condenado ya en nuestro 

d 
' ros queremos qu na o, ya sea en un , . e muera, ya sea asesi-

mos hallarnos con e)atibul?; s1 nosotros' en fin' no quere
cirnos ia de'en sonroJo y la confusion que debe produ 
· '' saque de Jes' h . -rnoconcia, ¿para qué h us se . aga Y No queremos ver su 

emos de Oir, pues' su defensa~» 
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Esto os habeis dicho, señores, allá en vuestro interior, 
y cuidado que al atribuiros semejantes razones, las que he 
tomado de la boca de Caifás me aseguran en la certeza de 
que no os he calumniadó, y me aseguran plenamente en 
esta certeza, porque si no aprobarais el plan que el pon ti• 
fice os propuso, ni estaríais á su lado para secundarle en 
esta horrible empresa, ni hubiérais dejado de protestar 
solemnemente contra semejantes propósitos, contra tan ne
fandas intenciones. Vuestro silencio, y la actitud que des
de aquel momento habeis tomado, revelan bien á las claras 
que os baceis solidarios de las aviesas tramas del pontífi
ce Caifás, que en esto os dir"ije; que es, por decirlo así, el 
alma de tan odiosa trama. 

Ahora bien; estando las cosas en el estado en que se ba
ilan, y habiendo caido por traicion en vuestras manos el 
inocente que os habeis propuesto exterminar; hallándoos 
por otra parte resueltos á exterminarle, ¡,para qué habíais 
de admitir las defensas que de Jesús de Nazareth se hicie
ran, si estas defensas solo habían de obtener por resultado 
la prueba de su inocencia y de vuestra ilegalidad, prueba 
que debia sonrojaros aun á despecho de vosotros mismos? 
Formada esta resolucion ilegal , como todas las cosas que 
se refieren á esta odiosa causa, vuestro propósito debia ser 
el de impedir la defensa, y vuestra consigna promover un 
altercado y un alboroto, tan pronto como se presentara uno 
entre vosotros, dispuesto á defender la inocencia, á decir 
la verdad , y á volver por los hollados fueros de la jus-

ticia. 
Y esto es lo que habeis hecho sin 'rebozo ; sin respeto 

á lo que el tribunal se merece, y hasta sin miramientos á 
vuestra propia dignidad; pues mientras hablaban los tes
ligos acusadores, pues mientras los hombres venales, que 
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hemos visto aquí, se desataban . 
Ira Jesús de Nazareth 

I 
en mfames calumnias con-

. • , voso ros callabais 1 . 
con vISibles muestras d . , voso ros oíais 
e11 uso de mi derecho e complacencia; pero no bien yo 

1 
y en cumplimiento de . d b , 

peza Ja á preguntarles pa d m1 e er, em
ccs vuestros rumores los' aralb es trozar la acusacion, enton-
1 

· , orotos que promo · · 
as amenazas que algunos me . . . v1a1s, y hasta 

estremo, c¡ue nunca desde han d1r~g_1do, llegaban á tal 
fundado por Dios h;s qu~ el tribunal de Israel fue 
parecida. Estábai~ en :u:;~se1~c1ado una cosa ni igual, ni 
las deposiciones de los t ~? crecho oyendo atentamente 
vuestro deber oir con la es _1gos acusa?ores, pero era de 
· t , misma atenc1on 1 • 
111 eres , con igual silencio las . . . , con e mismo 
currian los acusadores contrad1cc1ones en que in-
eran á la vez la defensa :i:i°:~~e aquellas contr~dicciones 
sador calumnioso y at 'd sado y la sentencia del acu-
t . rev1 o y cuando I f . 
esttgo llegaba al estremo d . d . a con us10n del 
brirle de rubor y llenarle d: ~~ uc1rle al silencio, de cu
rez de pronunciar la sentencia d:ldo, enton~es vosotros en 
un espantoso tumulto p d falso tesltgo, producíais 
sioo material debía r;su~~san o_tal _vez ~ue de la confu
confundido. Mas léjos de ar la }usltficac10n del impostor 
de Jesús se hacia mas . t ser as1, la luz sobre la justicia 
co f . rn ensa Y salia del d n us10nes, como udo r , . seno e las dos 
vuelto cáos, para afu h sa i; e! primer día del seno del re-

Doloroso me es d m_ ~ar ª rnforme materia. 
hace recordarlo or ec1r o ; sensible en alto grado se me 
este recuerdo s~p~n que no me gusta sonrojar á nadie y 
indignas escenas to go que sonroja á todos los que en tan 
dolorosa que me sea ~aron par(e : pero por mas sensible y 
doloroso y sensible a memoria que evoco, es mucho mas 
bulo, y no hacer ~er que un inocente camina al palí-

as na a para salvarle, cuando tengo en la 
T0116 11. 

• 
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. 1 almente deben conseguirlo. Por 
mano los med10s que eg I ue insista en mi em-
tanto, permitid' jueces de ls~:e o~!o que no solo lo que 
peño; permitid que recuerdo dos t:es' sino tantas ve
he dicho ha suce?1dol u~a tez~s fals~s que aquí hánse pre
ces cuantos han sido os es ig , 

sentado para declarar contra/e~:s\njuriosas palabras que 
No qu_iero_ l'.a~erme carg~o :1 delito de cumplir con mi 

me habe1s dmgido, por s~ te· no quiero acordarme 
deber' defendiendo á u\ rno~:\e 'sido objeto, puesto que 
tampoco de la~ amena~~s e u~ tales cosas ha visto, no me 
como desprec10 una v1 a !e se me dirijen ' y como ya no 
intimidan las_ a~e~azas q el temor á la muerte puede qui
me importa VIVlr, ta~po: . . Por eso puedo ahora prc
tarme la serenidad m 1~ ec1s10bn .. por eso puedo deciros, 

. t mor y srn zozo ra , . . 
guntaros srn e . . bl 

O 
de vuestra conciencia: 

cual os lo di ria la rnflcx1_ e v z r do con vuestro deber; 
«Jueces de I~rael ; ¡, habe1s c~~~i:iendo á los falsos acn
habeis cumphdo con la ley, p t contra Jesús y procu-

1 1 mniosamen e ' 
sadores hab ar ca u d s ha sido posible echar 
raudo por todos los medio~- ~sq~:~an ~onfundidos? habeis 
mano, impedir que l_os tes ig soluta completa de defensa 
dado al acusado la hberthadba~ hech¿ todo lo posible para , 1 ley9 • No a e1s . que marca: a · b . d" 1 9 y aun ahora m1s-

d , . para 1mpe 1r a . • • · . 
evitar esa eiensa, 1 N . de Israel se me mantiene . ¡ ergía de as1 
roo, que poi a en I b léjos de oírme atentamente' ¡, no 
en el uso de la pa a ra' r un altercado, á fin de hacerme 
habeis procurado pro~ov~b tad absoluta de defensa que 
enmudecer? ¡, Es esta h:bi~n~:se concedido á los bandidos 
manda la ley, Y que •mped·ir en la causa pro-. . ¡ se procura 1 
y á los asesmos, s_o o ' de Nazarelh? y si las co-
movida contra el mocente Jeslu s ente que habeis fallado 
sas son así; y si resulta tan c aram 
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ilel todo á las dos primeras bases del derecho que consti
tuye el procedimiento criminal de nuestro pueblo, ¿podrá 
decirse que os calumnio, cuando os acuso de querer reves
tir una venganza odiosa con el ropaje de la justicia? 

Mas no es esto todo, porque la libertad absoluta y com
pleta de defensa, concedida por la ley al acusado, aun en 
otras parles, no menos principales que las anteriores, ha 
dejado de concederse al inocente que tengo la honra de de
fender, y no solo ha dejad& de concedérsele, sino que ha 
sucedido lo que no tiene precedente en este tribunal, puesto 
que uno de los jueces mas caracterizados del Sanhedrin, 
creyendo interpretar vuestros deseos, ha llevado las cosas 
~111 léjos, que ha prelendido hacer que el mismo Jesús de 
:'íazarelh depusiera contra sí mismo, y en vez de buscar en 
sus labio~ una defensa, ha querido que saliera de ellos"una 
acusacion. 

Como quiera que no es mi objeto estudiar en este mo
mento si la acusacioo que se ha pretendido ver en las pa
labras de Jesús es ó 110 acusacion; como quiera que mi ob
jeto en este momento no es estudiar si el pontífice podía ó 
no dirigirse al reo, para obligarle con juramento á que de
pusiera contra sí mismo, me concretaré á demostraros que 
el paso dado por el gran sacerdote Caifás, ataca directa
mente á la liberlad completa y absoluta de defensa, que 
Jesús segun la ley debía tener, puesto que léjos de buscar 
en sus palabras algo que tendiera á justificarle, se le con
jura por el santo nombre de Dios, para que se lrnga per
juro mintiendo, ó confesando la verdad se haga segun \'OS· 
otros reo de blasfemia. · 

Mas adelante me ocuparé de este punto, por cuya razon 
prescindiré aquí de todo aquello que 110 hace directamente 
á la libertad eompleta y absolula de defensa que la ley con-



- 300 -
cede al acusado, y qúe por tanto los jueces están en el im-

prescindible deber de darle. 
¿Qué significa, jueces de Israel, que Caifás el gran pon• 

tí fice haya conjurado por el santo nombre de Dios á Jesús 
de ~azaretb, para que le contestara á una pregunta tan mal 
intencionada, tan ilegal como capciosa? ¿1io significa acaso 
el propósito firme y decidido de condenarle á muerte? ¿!\o 
significa que las deposiciones de los testigos acusadores han 
resultado del todo falsas, y que con propósito deliberado 
se buscaba el medio por el cual se le pudiera sentenciar á 
la última pena? ¿Dónde está aquí, pues, la libertad de de
fensa, cuando el gran sacerdote se esfuerza en inutilizar 
las pruebas de la inocencia de Íesús, que han resultado ne· 
cesariamente de las interrogaciones de los testigos acusa
dores? Se establece contra Jesús de Nazareth una jurispru
dencia particular, una jurisprudencia absolutamente ilegal, 
una jurisprudencia que bien puede apellidarse la jurispru- . 
dencia de la -venganza. Resulta inocente el acusado, y léjos 
de ponerle desde luego en libertad, léjos de atender á los 
resultados de la confusion de los testigos, léjos de hacerle 
valer los efectos que han resultado de dicha confusion, bus
cais un recurso para sentenciarle, y contra viento y ma
rea pronunciais una sentencia ilegal, inícua, improcedente 
como todas las cosas, como todos los actw, de esta causa exe
crable. ¡ llé ahí, jueces de Israel, la libertad absoluta de de
fensa que habeis dado á Jesús de Nazareth, á esa inocente 
victima de -vuestras cabalas y de -vuestras desesperantes 
injusticias\ ¿Conoceria el pueblo de Israel á su tribunal 
supremo, si Je viese entender y proceder en esta causa 
odiosa? ¡Ah señores\ por esto sin duda habeis reunido el 
Sanhedrin á una hora y en un lugar interdicho para el efec• 
to; por esto sin duda se han cerrado además las puertas de 

la ca 
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sa,afind · · e que no presen · 
:.1seria '. los -pocos israelitas me~ tanta ilegalidad, tanta 
. i~ra~ sido atraídos quizá á ' que ~esar de la hora hu
rnf uidad de los jueces del ;~t:b1alac10, para presenciar la 

. esto no es todo au . o. 
º!ra Ilegalidad de las que°i1 DeJad que me haga cargo de 
fas' ilegalidad que s1· I an acompañado el acto de C . n a vemos · · • a1-
o es_ solo del pontífice sin rn1c1ada por el pontífice 

lambien sobre vosotros ¡n la o q~e su responsabilidad c~ 
que no solo la habeis tolera: m1~mas proporciones1 pu6slo 
do, y haciéndoos solidarios do, :tº que la habeis prohija
~aº :s:ra un buen resultado; 1: :b~?º el_ regocijo del que 
. a is hecho servir de b rnne impensadamente 

l'.vo, el ilegal' el injusto ·e:s~ para proferir el intempes~ 
c1p1tada, c¡uedescubriend~ v ieo de muerte! sentencia pre
un~ '.ez mas para deciros uestros corazones, me autoriza 
tema1s va dictada la ' que antes de empezar la d ¡ : , sentencia , causa 
b~ir ~! rndda¡;aciones mentida~ ,q::s:lbta~a I_o que resultase 

ver ad. rierais para descu-

y como qu h d C . , e os abeis hech I' 
li:ada1fas, y como os consider: :~~~arios d~ la ilegalidad 

. ~nte la ley, permitid u . .. os con igual culpabi
rr;111d' no que hable conq Ce -~tJª mi pregunta á todos· 
e srael, y que le diga. a1 s, sino con el Sanhedri; 
-·De . ben • . sconoce el tribunal de la . 

sas ;eg,rle, para proceder con jus/~c10n las leyes que de-

solut:~os~ ~:J;:::~t~:? ª~- o:jeto

1

~: ~i:~~~~nenr~~I: ~;~ 
pre~enden sentarse sus miem' esconoce las leyes ¡,cómo 
:~:::do en conciencia no :::~:: unos asientos, ~ue pro
Si las constantemente espuestos á ocu~ar, puesto que se 

conoce, ¿por qué no obra ~on enar al inocente? 
con orme el Señor manda 
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que obre un tribunal? Y digo esto, señores, porque vos
otros os hallais colocados en la dura alternativa que re
sulta de mi dilema, puesto que ó no conoceis las leyes, 
cuando habeis consentido que se preguntara á Jesús de Na-

. zaretb, con el objeto de que depusiera contra si mismo, ó 
si conoceis las leyes, habeis obrado la injusticia, habeis 
pecado delante del Señor, puesto que no solo no habeis cum
plido con vuestro deber de jueces, sino que os habeis apro
vechado de vuestro poder para obrar la iniquidad. ¿Igno
rais acaso que la ley que habla de los testigos , señala 
como incapacitados para deponer en contra de sí mismos á 
los acusados? ¡, Por qué, pues, no se ha tenido en cuenta 
esa ley sábia; por qué se ha tratado de hacer deponer con
tra sí mismo á Jesús de Nazareth; por qué ecbais mano de 
su pretendida acusacion para dictar contra él una feroz sen
tencia de muerte? ¡,No sabeis que la ley prohibe que se pre
gunte á los acusados, obligándoles con juramento á con
testar? ¿ Por qué, pues, se ha obrado así con Jesús de 
Nazareth; por qué se ha obrado así, no para obligarle á 
defenderse, si no para obligarle á responder lo que vosotros 
habíais de tomar por una blasfemia, cuando no lo es? ¿'No 
sabeis que la ley da por nulo el testimonio de un hombre 
solo, aun cuando ese hombre sea un profeta, por mas que 
acredite su mision con muchos milagros? Pues ¿por qué ail
mitís como válido, como concluyente el testimonio de Jesús, 
cuando es el testimonio de un hombre solo, y por consi
guiente completamente inadmisible? ¿No sabeis que la ley 
prescribe que se procuren las defensas del acusado, con 
mas ardor, con n\as solicitud, con mas minucioso cuidado 
de lo que se procuren sus acusaciones? Entonces, señores, 
¿ por qué no llamais aquí á los discípulos de Jesús, para 
que hablen en Í3''0r de su Maestro? ¿A qué fin teneis cer-

• 
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radas las puertas de esta casa; á qué fin nos habeis reunido 
lle noche, sino para impedir que los discípulos se presen
~n á defender al que les ha enseñado? ... Tan léjos estais 
de admitir las defensas; os espantan tanto, y os conlraria
rian de tal manera, que para no veros en la precision dt 
admitirlas, intentais conducir mañana al patíbulo á Je-
8'., de Nazarcth; no qucrcis aguardar los tres dias termi
iantemente prescritos por Dios, y no lo quereis hacer, por
que durante esos tres dias sabeis que la inocencia de Jesús 
i!lltlllaria clara como la luz del sol, y entonces os veríais 
eii la precision de asesinarle ocultamente, como decia Cai
lb hace algunos dias, 6 de ponerle en libertad, y vosotros 
IO lo qucreis: vosotros quereis que muera en un patíbulo 
iafamante y entre atroces tormentos, porque vuestro deseo 
de vengaros necesita esto y mas si fuera posible; porque 
balieis jurado castigar así, al que viendo un dia á los ri
tlOI fariseos hacer limosna al templo, y notando que lo 
mismo hacia una pobre y desventurada viuda, os dijo: 

- En verdad os digo, que esta pobre viuda ha puesto en 
el cepillo mas que todos cuantos hánla precedido en el acto, 
porque mientras que los ricos han contribuido al servicio 
de Dios con lo supérlluo, ella, que se halla en gran nece
sidad, ha dado lodo lo que tenia. 

Estas y otras palabras de Jesús os mortificaron, porque CS· 

lais acostumbrados á no ver la verdad, y no la quereis ver; 
los discursos y las virtudes de Jesús os llenaron de despe
cho, y su inmensa popularidad encendió en vuestros cora
zones el deseo y el propósito de la venganza, y como ~ois 
los que administrais justicia en Israel, resolvisteis valeros 
de vuestra posicion para llevará cabo vuestros propósitos. 

Este es tan solo, jueces de Israel, el motivo por el cual 
habeis faltado tan descaradamente á la ley; este es solo el 

• 
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beis dado la publicidad compelen e 

motivo por el cual no ha 1 ·njusla como odiosa; este 
á los debates de esta causa' t\~- s de dar á Jesús la lí
es solo el motivo por el c~a defe~derse que la ley le con
bertad absoluta y completa e l derecho de exigiros, le ba
cedc' y que el inocen~e llene \abeis promovido lumultos 
beis cercenado esa l~berlá~; el defensor sacara las conse
vergonzosos, par~ ev1lar q de osiciones de los acusadores, 
cuencias necesanas de la~ , ~e conservar al acusado en su 
y por fin, \éjos de_atend:::ec~n·uro habeis arrancado pa)a
derecho, por med10 de . ~ h llar en ellas un mohvo 
bras de sus labios, pre~end1e11 o a 
de inevitable condenacion. babia fallado á la 

alguna vez se 
·1 Ab señores! creo que cediera como sucede 

ºb ¡ ero nunca su r. t ley en este tn una , P . de Israel fallaran a o-
hoy. nunca se viera que los ¡ulecels ob¡"eto de condenar á 

' . d . una a so o 
das las leyes srn eJª.\ d' los jueces á las leyes, aparece 
un hombre, ~ue aun fa tan od debe ser su inocencia!. .. 
inmaculado. ¡Tal y tan gran e t de la baso jurídica que 

Pero vengamos ya al tercer ~un oél al menos se ha pro-
. d veamos s1 en 

estoy estudian o, y tras santas leyes ordenan. 
cedido conforme á lo que 11ues 

CAPITULO XXII. 

Prosigue la defensa del Redentor. 

ll han confundidos, anonada· 
Los juece~ de Israel s~;t~tísimas acrimiuaciones que 

dos por decirlo asl, por l ... 
' 1·entemeute les dmgia. ~icodemus tan va 1 
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Y su confusion y su anonadamiento llegaban á tal es
tremo, que no hallando nada que oponer á la lógica franca 
del santo sacerdote, no tenían valor siquiera para promo
ver un motín, al objeto de conseguir de aquella manera 
que .Nicodemus cesara de acriminarles, cesara de hacerles 
asomar el sonrojo al rostro. 

.4. bien que mucha parte tenia en esto la escelsa y pre
clara virtud de Dios omnipotente, que si bien había re
suelto que su Hijo único muriese, para darnos á lodos la 
salud y la vida eterna, quería al mismo tiempo que la ino
cencia de Jesucristo apareciera incontestable ante sus jue
ces, para que estos malvados no tuvieran escusa delante del 
tribunal supremo del ·Altísimo, si por.acaso llegaban á con
denar al que, no solo era eminentemente justo, sino que 
era tan grande, que entregando su inocencia á la muerte, 
podia satisfacer al Eterno por todos los pecados de los hom
bres del pasado, del presente y del porvenir. 

Jesucristo debía ser entregado á la muerte de los crimi
nales, pero el Padre Eterno no quería que su Hijo apare
ciera como criminal, y por consiguiente era necesario que 
su in¡naculada inocencia apareciera incontestable, hasta 
para aquellos que abrigaban el decidido propósito de con
denarle á la muerte infame de la cruz. 

Yel crimen de los hombres subiade punto, cuanto mas os
tensible y claro se hacia la inocencia del divino Redentor. 

Por eso permitía el Señor que Nicodemus hablara con 
tanta precision y claridad, y por eso ponia el temor, la co
bardía y el anonadamiento en los pechos de los malvados 
jueces, porque era preciso que se hiciera luz sobre aquel 
asunto, pero luz tan intensa y tan clara, que iluminase 
plenamente á los mas ciegos, y que penetrara hasta el fon
do del espíritu de los mas contumaces y malvados. 
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